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ARTÍCELO DE 0E1O0
Núm. 91.

GDBÍERMO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

"Scuodado 2.°—Administración.—Se- 
tior Alcalde: para cumplimentar un 
servicio que ordena la Superioridad,

PUEBLO DE

sírvase remitirme dentro de ocho 
dias contados desde la fecha de esta 
circular una relación del importo 
total de gastos é ingresos sacada del 
presupuesto municipal de 4877-78, 
en lo que se refiere á atenciones de 
primera enseñanza. Para mayor cla
ridad sírvase ajustarse para ello al 
adjunto modelo.

Palma 40 de julio de 1877.---El go
bernador, Federico Terror.—Sr. Al
calde de......

pectivos para la ejecución de las le
yes de carreteras, ferro-carriles y 
puertos.

Art. 3.° El Ministro de Fomento, 
conforme prescribe el artículo 23 de 
la ley general, podrá disponer el es
tudio de las obras incluidas en los 
planes del Estado por el orden que 
respectivamente las esté asignadq y 
según lo consientan los créditos le-
gislativos.

Art. 4.° Cuando se haya de pro
ceder al estudio de alguna obra se

Kk l ACIO.N del importe total de los presupuestos municipales de ingresos -y de 
gastos en el año económico de isn á y de lo consignado en estos para 
atenciones de la primera enseñanza.

IMPORTE TOTAL DE LOS

Presupuest 
. je 
■agreses

Presupuastos 

gastos.

Dotación 
de 

maestros, 
maestras y 
auxiliares.

GASIOS DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Gratifica- 
Equiva- 1 cion por 

lencia de las escue- 
retribu- I las de 
ciones. | adultos.

Alquileres 
de 

edificios.

Material 
de 

escuelas.

Gastos 
de 

las Juntas 
locales.

TOTAI

Fecha v firma.

ser objeto de explotación ó retribui
da se acompañará la tarifa de los ar
bitrios que hayan de establecerse pa
ra su uso y aprovechamiento, y las 
bases que se propongan para la apli; 
cacion de la expresada tarifa, así 
como el cálculo de utilidades proba
bles de la Empresa.

Los proyectos de las obras se ajus
tarán á lo prevenido en los formula

: rios que rijan en la época de su for- 
' macion, así como á las reglas gene-
rales del servicio y á las instruccio

dará por la Dirección general de t . __  ______________
Obras públicas la orden correspon- ga po/conveniente dictar la Direc- 
dionte al Ingeniero Jefe de la pro- cion general.
vincia respectiva. Dicho Ingeniero i Art. 7.° Para las obras de puer- 
formará el presupuesto do los gas-; tos, además de las formalidades cx-

nes especiales que en cada caso ten-

tos que podrá ocasionar el estudio y ( presadas en el artículo anterior, se 
los remitirá á la aprobación superior, i observarán en lo concerniente á su
Esta aprobación corresponde al Di-. . estudio los que prevenga la ley es-
rector general cuando su imperto no pecial acerca dei anteproyecto o in-
exceda de 5.000 pesetas, y al Minií
tro de Fomento en los demás casos

formaciones que deban preceder á

Art. 5.° Siempre que la obra afee-* 
te á los territorios de dos ó mas pro
vincias, deberán ante todo ponerse 
de acuerdo los Ingenieros Jefes de 
cada dos limítrofes acerca del punto 
de enlace de los trazados que con-

la redacción del proyecto definitivo.
Art. 8.® Las obras de reparación 

no podrán llevarse á cabo sino pré- 
via la aprobación de presupuestos 
que se redactarán por los Ingenieros 
Jefes de las provincias, con arreglo
á las instruccioues que rijan para es- 

¡ venga adoptar. Si hubiese divergen-. te servicio.
cias las dirimirá el Ministro de Fo-; Para la conservación de las obras 
mentó, previos los informes de los i existentes de cargo del Estado se
expresados Jefes, y oida la Junta 
consultiva do Caminos, Canales y

redactarán por los ingenieros Jefes

Mm. 92.
áVcMo/j de Fomento.—Carreteras.— 

!n la Gacela coi respondiente al dia 
* del actual se halla inserto el si
miente

REAL d e c r e t o .
conformidad con lo propuesto 

í'Or el ministro de Fomento, de 
n'eiierdo con el Consejo de Ministros, 

'engo en aprobar el adjunto regla- 
neb'o para la ejecución de la ley ge- 
/eral de Obras públicas de 43 de 

1 fy del corriente año.
Dado en Palacio á seis de julio de 

^1 ochocientos setenta y siete.—Al
onso.—Ministro de Fomento, C.
Enrisco Queipo de Llano.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION

TPi dc la .

6EWIUL DE OBIIAS PUBLICAS.
Táíuio primero.

ü p*p-a s d e c a r g o d e l  e s t a d o .

presupuestos anuales que con la an- 
Puertos. Decidido dicho punto, cada ticipacion oportuna se remitirán á
ingeniero obrará independientemen-

„ , te dentro de su demarcación respec-
ue los proyectos y de la ejecución de las pva j

En el caso expresado el Ministro ■

CAPÍTULO PRIMERO.

obras por el método de contratas ordi

Articulo 1.
narias. de Fomento, cuando lo considere

Son de cargo del Es-1 oportuno, podrá confiar la dirección 
tado, con arreglo al articulo 4.° de ; de los estudios á uno cualquiera de

la Dirección general papá su aproba
ción.

Art. 9.° Cuando se trate de una 
obra no comprendida en los planes 
del Estado y cuya ejecución sea, sin 
embargo, conveniente á juicio del
gobierno, el ministro de Fomento or

la ley general y á las especiales de ■ los dos Ingenieros Jefes, ó designar donará que por los ingen^-os se for- nn r I n /a I o rm A n o • -.1 P.» _ 4.... ,1^.1 í> _ . ...* _ . . — _ _ ¿ i < t ecada clase de obras:
4 .® Las carreteras, ferro-carriles 

y puertos comprendidos en los pla
nos correspondientes.

2 .” Los faros para el alumbrado 
de las costas y el establecimiento de 
toda clase de señales marítimas.

3 .° El encauzamiento y habilita
ción de los ríos principales y el de
sagüe de lagunas y pantanos perte
necientes al Estado.

Art. 2.’ El Ministro de Fomento,

al efecto otro individuo del
Art. 6.a Todo provecto 

constar de los documentos 
tes:

al que corresponde la gestión admi
nistrativa de las obras designadas en 
el artículo anterior, formará los pía-' 
nos de las que son de cargo del Es
tado, ateniéndose á los trámites que 
se señalen en los reglamentos res- .

Cuerpo.
deberá

«¡guien-

me un anteproyecto de dicha obra.

ti vas.
Este

Memoria explicativa.
Pianos.
Pliego de condiciones faculta-

último documento compren-
derá, además del coste de las obras 
las partidas que se consideren nece- 

i sarias para las expropiaciones, y los
agotamientos que exijan las funda
ciones de obras hidráulicas, así como 
todos los demás accesorios de la 
obra, con el objeto de tener idea de 
su coste total.

Cuando la obra proyécta la pueda

Este anteproyecto se redactará con 
arreglo á las insirucuiobes que se fi
jen en cada caso, debiendo siempre 
constar de una Memoria y planos que 
den clara idea de la obra y sus prin
cipales circunstancias, con un avan
ce de su coste. Si la obra afectare á 
mas de dos provincias, se tendrán 
presentes en la redacción del ante
proyecto las reglas prefijadas en el 
artículo o.° acerca de los puntos de 
enlace, y se sacarán tantas copias del 
citado anteproyecto cuantas sean las 
provincias interesadas.

Art. 40. El anteproyecto á que se 
refiere el artículo anterior, se some
terá á una información sobre la con-
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los gastos presumibles de expropia
ciones, agotamientos y demás acce
sorios á que se refiere el art. 6.° del 
presente reglamento.

4.° Las cantidades que pruden
cialmente juzgue necesarias para 
atender á los proyectos de las obras 
nuevas y de reparaciones que hu
bieren de estudiarse durante el año 
económico correspondiente.

Y. 3.° Una partida para las obras 
que pueda haber necesidad de eje
cutar por ser de reconocida urgen
cia, con arreglo á lo prescrit > en el 
citado art. 21 de la ley general.

Art. 14. El ministro de Fomento 
decidirá el método que haya de se
guirse en la ejecución de una obra 
pública de cargo del Estado, con su
jeción á lo prevenido en el art. 25 
do la ley general, y á tenor en su 
caso de/kí dispuesto en el Real de
creto de 27 de febrero do 1852, pre
vios los dictámenes del ingeniero 
que hubiere redactado el proyecto, 
del jefe de la provincia ó servicio 
correspondiente, y de la Junta con
sultiva.

Art. 15. Si la obra se hubiese de

veniencia o necesidad de la ejecución 
de la obra. En ella se oirá:

A todos aquellos particulares 
á quienes pueda interesar la obra, á 
cuyo efecto se tendrá de manifiesto 
en la Secretaria del gobierno civil 
por un plazo que se anunciará en los 
Boletines oficiales de las provincias 
respectivas, y que no deberá bajar de 
30 dias. . .

2 .° A los Ayuntamientos y Dipu
taciones de las localidades y provin
cias á que afecte la obra.

3 .° A las Juntas de Agricultura, 
Industria y Comercio de las mismas 
provincias.

4 .° A las autoridades militares, á 
las del ramo de Marina y á las Juntas 
provinciales de Sanidad en los casos 
especiales en que proceda, por exi
girlo asi la naturaleza de la obra.

5/ A los ingenieros encargados 
del servicio y á los respectivos jefes 
de las provincias, para que expongan 
lo que se les ofrezca sobre las recla
maciones que hubiesen presentado 
en la información.

Dicha información será tramitada 
dentro de cada provincia por el go
bernador correspondiente, el cual 
remitirá el expediente al ministro de 
Fomenlo con su propio dictamen.

Iodos los expresados documentos 
se pasarán á la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, para 
que emita el informe correspon
diente.

Art. II. Si en vista del resultado

ejecutar por el método de adminis
tración, será dirigida por los inge
nieros de Caminos, Canales y Puer
tos, con arreglo en un todo á las 
prescripciones que rigen ó rigieren 
en este ramo del servicio.

Si la obra hubiere de llevarse á 
cabo por el método de contrata, cor
responde á los ingenieros del Esta 
do vigilar su construcción para, que 
se observen las condiciones estipu
ladas, hacer las recepciones provi
sionales v definitivas y practicar la 
valoración final, todo según prescri
ban los reglamentos del servicio.

Art. 16. Si la obra se hubiese de 
ejecutar por contrata, la licitación 
pública que debe precederla se cele
brará con arreglo á las disposiciones 
que rigen para la contratación de to
dos los servicios públicos y los regla
mentos dictados al efecto para los que 
pertenecen especialmente al Minis
terio de Fomento.

de la información á que el artículo 
anterior se refiere se creyese conve
niente ó necesario ejecutar la obra 
deque se trata, el ministro de Fo
mento llevará á las Cortes el proyec
to de ley que en este caso es necesa
rio para emprender la obra, según 
lo preceptuado en el art. 21 de la 
lev general de Obras públicas. Una 
vez otorgada dicha autorización, se 
procederá al estudio definitivo, en el 
que deberán seguirse los trámites 
marcados un los artículos 3/ al /.° 
del presento reglamento.

Art. 12. Si la obra fuese de reco
nocida urgencia, luego queso llenen 
los requisitos prevenidos en el artí
culo 21 de la ley, podrá el Ministerio 
de Fomento resolver la formación 
inmediata del proyecto sin que pro
ceda el presupuesto de gastos del 
estudio a que se refiere el art. 4ie de 
este reglamento, sin perjuicio de 
que cuanto ánies fuere dable se for
me el mencionado presupuesto y se 
remita á la superior aprobación.

Art. 13. En cumplimiento de lo 
que prescribe la ley general de Obras 
públicas, el Gobierno incluirá en ios 
presupuestos generales:

t.° Los créditos necesarios para 
la conservación de todas las obras 
existentes de cargo del Estado en 
vista de los presupuestos que anual- 
mentó deben remitir los ingenieros 
jefes para esta atención, según lo 
prescrito en el art. 8.° de este regla
mentó.

S." Los que exigiese la reparación 
de las mismas obras, según los pre
supuestos que se mencionan en el 
mismo art. 8.°

3.° Las partidas necesarias para 
obras nuevas cuya ejecución se ha
lle competentemente autorizada con 
arreglo á los artículos 21 y 22 de la 
ley general, y cuyos proyectos se 
encuentren debidamente aprobados; 
en dichas partidas se comprenderán 

servicios dependientes del Ministerio 
de Fomento, se llevarán á cabo con 
arreglo á las prescripciones de este 
capítulo, concernientes á las obras 
públicas en general, sin mas diferen
cia que la de desempeñarse por los 
arquitectos encargados de las referi
das construcciones los trabajos que 
en dichas obras se encomiendan á los 
ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos.

CAPITULO II.
De las concestones para ejecutar sin sub
vención obras comprendidas en los pla

nes del Estado.
Art. 19. Las concesiones de obras 

públicas de cargo del Estado que se 
hallasen comprendidas en los planes 
del mismo y se pidieren sin auxilio 
ni subvención de ninguna clase, so 
liarán á las Compañías ó particulares 
que las soliciten por el Ministerio de 
Fomento, mediante los trámites que 
se determinan en este reglamento.

Art. 20. Al otorgamiento de esta 
concesión de las que se mencionan 
en el articulo anterior precederá la 
formación del correspondiente pro
yecto.
* Si no existiese proyecto redactado 
por los ingenieros del gobierno para 
la obra de que se trate, podrá dejar
se á la iniciativa privada el verificar 
los estudios, según lo prevenido en 
el art. 37 de la ley general de Obras 
públicas.

Art. 21.* En el caso del artículo 
anterior, el particular ó Compañía 
que desee formar el proyecto acudi
rá al Ministerio de Fomento solici
tando la correspondiente autoriza
ción, que podrá concedérselo me
diante fianza para responder de los 
perjuicios que con sus operaciones 
pueda causar, y cuyo tanto se fijará 
teniendo en cuenta la importancia 
del proyecto y las especiales circuns
tancias dei terreno t[ue ha de atra
vesar.

En caso de concedérsela autoriza- 
cion se fijará un plazo para la pre
sentación del proyecto, publicándose 
la orden en la Gaceta de Madrid y enArt. 17. En la ejecución de toda ¡ la orden en la Gaceta de Madrid y en 

obra pública que se lleve á cabo por i los Boletines oficiales de las piovincias 
el método de contrata y con arreglo interesadas. _
al primero de los medios indicados 
en el art. 26 de la ley general, re
girán:

1.° Las condiciones generales es
tablecidas ó que en adelante se esta
blezcan para todos los contratos de 
obras públicas de cargo del Ministe-
rio <ic Fomento.

El peticionario á quien se conceda 
la autorización, disfrutará de todas
las ventajas que para tales casos se
ñala el art. 57 de la ley, y deberá 
entregar el proyecto en el Ministerio 
de Fomento, dentro del término se
ñalado. En caso contrario se consi
derará do hecho anulada la autoriza-

Las facultativas que formen । cion concedida, á no ser que el soli- 
‘' citante hubiese pedido y obtenido 

una próroga al efecto, la cual solo 
se concederá por una vez, desesti
mándose toda solicitud de segunda

parte del proyecto que hayan sido I 
aprobadas con el mismo.

3.° Las particulares y económicas 
que para cada caso establezca la Di
rección general de Obras públicas y 
en las cuales se harán constar preci
samente, además de las cláusulas es
peciales que exija la. naturaleza de 
cada contrato, la fianza que habrá do 
exigirse al contratista para responder 
del cumplimiento de sus obligacio
nes, las épocas, forma y puntos en 
que habrán de verificarse los pagos, 
las fechas en que deberá darse prin
cipio y fm á los trabajos, y el plazo 
de garantía durante el cual el con
tratista ha do responder de la solidez 
y estabilidad de las obras ejecutadas.

Art. 18. Los estudios de proyec
tos y ejecución de obras que se.com- 
preñdcn bajo la denominación de 
construcciones civiles, destinadas á

próroga.
La fianza se devolverá al peticio

nario cuando presente el proyecto, 
prévia certificación de haber satisfe
cho todos los perjuicios que hubiere 
causado.

Cualquier particular o Compañía 
podrá estudiar por si los proyectos 
de obras comprendidas en los planes 
del Estado sin la autorización á que 
se refiere el art. 37 de la ley general; 
pero en tal caso no tendrá derecho 
alguno á las ventajas que en dicho 
articulo se consignan.

Art. 22. Los proyectos que re
dacten los particulares para las obras 
de que tratan los artículos anterio
res, deberán constar de los mismos

documentos y redactarse con arre
glo á los mismos formularios y pres
cripciones que rigen parales délas 
obras del Estado, al tenor de lo qaB 
se previene en el art. 6.* de este re
glamento.

Art. 23. Al entregar el proyecto 
en el Ministerio de Fomento el par. 
ticular ó Compañía que lo hubiera 
redactado presentará á la vez como 
garantía del cumplimiento de sus 
ofertas el documento que acredite 
haber consignado donde correspon
da una cantidad equivalente al 1 por 
100 del importe total del presupues
to para la ejecución de la obra. [a 
Dirección general de Obras públicas 
dará al interesado recibo del provee 
to, haciendo constar en él el diayla 
hora en que lo hubiere presentado, 
Este recibo constituirá documento 
fehaciente para toda cuestión de prio
ridad que pueda suscitarse en el cur
so del expediente.

exp- 
creí 
Fon 
pon 
con

A 
vari

Art. 24. El proyecto sera des
pués remitido al ingeniero jefe déla 
provincia ó servicio á que por su ín
dole corresponda, para que proceda 
á su confrontación en el terreno, con 
el fin de cerciorarse de la exactitud 
de los datos que tenga. Los gastos 
que ocasionen las operaciones de la 
confrontación serán de cuenta del 
peticionario, que deberá condgoar 
su importe en la Tesorería de a pro
vincia antes de emprenderse l^sope
raciones.

bol resultado de la confrontación, 
así corno de las demás circunstao 
cías del proyecto, dará cuenta el in
geniero en un razonado informe, que 
remitirá al gobernador respectivopi- 

cesi 
tea 
mee 
con 
Fue

Ai 
rao 
cu I' 
cuc 
api. 
par 
¡as 
tra' 
sid' 
exp 
fig»

qin 
cot 
sus 
de! 
pr«

BC1

ra que le una al expediente.
Se procederá después á una infor

mación, que dirigirán los gobernado 
res de las provincias interesadas, y 
que habrá do recaer sobre la con
veniencia de la concesión y sóbrelas 
tarifas propuestas para el uso y apro
vechamiento de las obras. En esU 
información serán oidos verbaimeüio 
los particulares que se considere^ 
interesados, los cuales deberán con
testar á un interrogatorio que ; 
formulará especialmente para ca 
caso. Después informarán por escr 
to las Corporaciones y funcionan • 
á quienes según la importancia y n 
turaleza de ¡as obras se crea coib^ 
üicntc consultar, y siendo p^c 
oir á las Diputaciones provincial^.i 
ingenieros jefes do las provincia 
servicios correspondientes. .D,

Los gobernadores elevarán lo^ 
formes con sus propios 
al Ministerio de Fomento, aC<.,nJ.en 
fiando los proyectos que huü1 
recibido de ¡os ingenieros jefe5' se

Art. 2o. Cuando el proyee 
refiera á obras de puertos, a* e¡1 
de las formalidades establecí*- 
el artículo anterior, se 
las que acerca de dicho Prü^ nUer 
establecen en la ley especial r ,] 
tos y en el reglamento para su j

pa 
trí 
tic 
la 
las 
de

ca 
tn 
de 
cc 
Pt 
el. 
hi

Cí 
te 
ce 
je

h,

c>

r
c

c

c
1

ci011* .
A r t. 26. Cumplí das 1 as p _ 

cionos dictadas en los ártico |t¡v3 
rieres, se oirá á la Junta co _ 
de Caminos, Canales y ¡’Ge‘ f- 
deberá emitir dictámen b3¿e>
proyecto y sobre las tariMs . 
que hubieren sido objeto db 1 
rn ación.

Satisfechas estas formal ua 
drá otorgarse la concCSlolI.|tado 
diese así en vista del res
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B. 
s- 
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esta 
ente 
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con- 
e s8f 
cada 
scri' 
arios 
/na- 
.11 ve* 
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.les? 
¡as o

^nedienle, por medio de Real de- ■ 
reto refrendado por el ministro de 

Fomento, extendiéndose el corres- 
nondiente titulo, que se entregará al 
concesionario.

\rt. 27. podra introducirse 
variación ni modificación alguna en 
e¡ proyecto aprobado para una con- 
c¿on de esta clase sin la competen
te autorización del Ministerio de Fo- 
niento, previo dictámen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y 
puertos. ■ .

4rí. 28- En toda concesión regi
do, ademas de las condiciones fa
cultativas del proyecto para la eje
cución de las obras y las que sean 
aplicables entro las generales, otras 
particulares, en las que se incluirán 
jas especiales que rijan para las con
tratas de obras públicas que se con
sideran del caso, según resulto del 
expediente, debiendo precisamente 
figurar entre ellas:

L° La designación de la fianza 
que debe prestar el .concesionario 
como garantía del cumplimiento de 
sus compromisos. Esta fianza será 
del 3 al 5 por 100 del importe del 
presupuesto, y no se devolverá al 
interesado mientras no justifique te- 
uer obras hechas y materiales aco
piados por valor de la tercera parte 
por lo menos del importe total de los 
trabajos, según valoración que prac
ticarán los ingenieros encargados de 
lavigílancia de las obras, aplicando á 
lasque se hubieren hecho los precios 
del presupuesto aprobado.

La lianza en todo caso habrá de 
constituirse donde corresponda den
tro del termino de un mes, á partir 
de la fecha del otorgamiento de la 
concesión, bajo la pena de la pérdida 
por el concesionario de todo dere
cho, incluso el deposito, si asi no se 
hiciese.

claracion podrá recurrir el interesa
do por la vía contenciosa.

(Se continuará^

dos por el Ayuntamiento siempre que 
no se disponga algo en contrario por 
el arquitecto de provincia.

Art. 6.° La cal para las fábricas
IArt. 15. Todas las piezas de ma

dera deberán cepillarse por sus cua
tro caras y ademas las que entran en

ordinarias será la grasa sin hueso ni 
materias extrañas, de fabricación y 
estincion reciente; la arena será lim
pia y de buena calidad. Las mezclas 
para las fábricas se harán en propor
ción de una parte de cal y dos de 
arena medidas en volumen después 
de la extinción de aquella, y única
mente en la proporción de una parte 
do cal y otra de arena para el mor
tero que se agrega al yeso en el asien
to de la sillería, la manipulación se 
hará evitando la mezcla de tierras ú 
otras materias extrañas, empleando 
solamente la cantidad de agua nece
saria para dar al mortero una con
sistencia pastosa, y batiéndolo bien.

Art. 7.° Los muros serán de si- 
lleria arenisca conocida en la locali
dad por mares d‘ es Coll, y la fábrica 
irá bien sentada y trabada con yeso 
do buena calidad siguiendo el sistema 
ordinario del pais.

Articulo 1.° La contrata compren- Art. 8.° El despiezo y tamaño do 
de, el derribo de dos trozos do mu- ¡ los sillares se subordinará en un to-
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DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Comisión permanente.

Pliego de condiciones facultativas 
y económicas á que hace referencia 
la segunda de las disposiciones in
sertas en el Boletín oficial n.° 1622 
correspondiente al dia 10 do este 
mes para la subasta de las obras que 
deben ejecutarse en el edificio que 
ocupa la Excma. Diputación provin
cial que se publica para mayor co
modidad do los que deseen intere
sarse en la subasta. —El Presidente 
do la C. P., Federico barrer.

CAPITULO PRIMERO.
Descripción de la obra y cláusula general.

ro, la construcción de otros dos y de do á los detalles ó instrucciones que
el arquitecto de provincia dará en
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la composición de las formas ó cu
chillos de la armadura y en el luccr- 
nario y linternón irán cepilladas con 
garlopa y escuadradas á arista viva.

Art. 16. Las soleras y los estre- 
mos de aquellas piezas que deban 
introducirse en los muros, irán re
cubiertas do un baño de una mezcla 
de vérnis y alquitrán en partos igua
les.

Art/17. Todo el maderamen que 
entra en la composición de la arma
dura y cubierta recibirá después de 
colocadas las tejas y antes de formar 
el ciclo raso una mano de aceite que 
según uso del pais se hará hervir 
previamente.

Art. 18. Los canalones de los dos

dos piñones ó muros triangulares; la : 
construcción de una cubierta de teja 
curva con armadura de madera com
puesta de tres formas ó cuchillos, 
correas y parccillos lucernario y lin 
ternón, crnbigado y guarnecido do 
cielo raso; canalón de plomo, caños precios y estado de cubicaciones áne- 
de zinc para bajada de aguas, y caños I jos á este, pliego, y se colocará si
do hierro fundido para el mismo uso, : guiendo el sistema ordinario.

' ' Art. 10. La cubierta será de teja

tiempo oportuno.
Art. 9.° Las losas para cubierta

serán de la localidad de Campos, de 
calidad muy dura, de las dimensio
nes que se expresan en la serio de

faldones de armadura se revestirán 
con una plancha de plomo de espe
sor de 0’002 ms. y ancho do 0'60 
centímetros á fin de que recubran la 
moldura superior de la cornisa, y las 
losas don le descansan las primeras 
hiladas do tejadas. Debiendo cons
truirse los canalones de modo que 
su solera ofrezca la debida inclina
ción hacia ios puntos do inmersión, 
deberá la lámina do plomo que los 
recubre quedar á dilatación libro en 
los puntos mas altos donde cambia 
la pendiente, ó irá en los demás sol
dada con una mezcla do dos partes

en el ala del edificio de la Excelentí
sima Diputación provincial que se í curva de calidad superior; se colo- 
deslina á salón para actos públicos ; cará/á cordel y escanlíllon, de ma- 

; ñera que cada una cubra la inmedia
ta inferior en un tercio de su longi-

V Las fechas en que debe el 
concesionario comenzar las obras y 
terminarlas, así como el progreso 
conque deban conducirse lus traba- 
íes en periodos dados, para que que
den concluidos en la fecha marcada.

3.° Las tarifas de arbitrios que 
hubiesen sido aprobadas para el uso y 
apmvechamiento de las obras, así 
como las bases de su aplicación.

E6 El plazo1 durante el cual ha- 
hcáde disfrutar el concesionario del 
Mudo de los arbitrios a que se re- 
M el artículo anterior, y que no 
Po Irá exceder de 99 años.

Los casos de caducidad de la 
'Más ion.
, Además habrá de prevenirse que 
!a concesión se otorga sin perjuicio 
ye tercero y salvo los derechos par- 
^culares.

. 29. Toda concesión de esta
ciase caducará si se falta á cualquie- 
a de las cláusulas especiales desig- 
^uas en ci articulo anterior, si no 
c atendiese convenientemente á la 
^‘^vrvacion de las obras hechas du- 

su explotación, y si esta no se 
á cabo con arreglo á las ba- 

' yon ven i das.
h.. .á además caso de caducidad el 

en el art. 61 de la lev gene- 
il lle Obras públicas.

Inr? ^Gc,aiación de caducidad se 
va a por el Ministerio de Fomento, 
yievio expediente en que deberán 
cnnUbi^s c* concesionario, la Junta 
Piiep't iva ‘íc Caminos, Canales y 
Con lOs Sección de Fomento del 

'Lio do Estado. "Contra esta de

y oficinas de la misma, conforman- ■ 
dosc en un todo á los planos anejos 
á este pliego y á las condicionee si
guientes:

Art. 2.° El contratista estará obli
gado á la observancia de cuanto pre
viene el pliego do condiciones gene
rales para la contrata do obras pú
blicas, aprobado por Real decreto de 
10 de julio de 1861, y el Real decre
to de 20 de setiembre de 186-5, siem
pre que sus disposiciones no estén 
en contradicción ó modificadas por 
el adjunto pliego do condiciones fa
cultativas y económicas.

CAPITULO II.
Naturaleza de los materiales y candicio-

tud, c irán puestas en seco sobre las 
losas escepcion hecha de los contor
nos de los faldones, donde por lo 
menos tres hiladas deberán ir senta
das á torta y lomo de mortero; el 
mismo asiento deberá tener la lima 
tesa.

nes de ejeeucion.
Art. 3.° Todos los materiales que 

so empleen en la construcción de las 
obras comprendidas en esto contra
to, serán en su clase de primera ca
lidad, siempre que no se exprese lo 
contrario en los artículos en que se 
especifiquen los mismos.

El arquitecto de provincia podra 
desechar antes ó después de puestos 
en obra los que no cumplan las con
diciones del contrato, y hacer demo
ler lo que estuviese ejecutado contra 
las condiciones del mismo, contra 
las reglas del arte ó que pudiese 
comprometer la estabilidad ó las con
diciones higiénicas de los edificios.

Art. 4.° El contratista deberá sa
car fuera del recinto de la obra y en 
el plazo que le marque el arquitecto 
de provincia, todos los materiales 
que á juicio de este, no reunan las 
condiciones do buena calidad, ó no 
estuvieren bien preparados.

Art. o.° Los escombros proceden
tes del derribo y de la construcción 
se llevarán á los vertederos designa-

do plomo y una de estaño.
Art. 19. El plomo será puro, dul

ce, flexible, de espesor uniforme sin 
hojas y laminado. Dado el espesor de 
0’002 ms. deberá pesar el metro cua
drado 26*911 kilógramos.

Art. 20. El contratista recibirá 
en su dia el dibujo exacto de la for
ma (¡ue debe afectar la lámina de 
plomo al ser puesta en obra, y se su
jetará en su colocación á las indica
ciones del arquitecto de provincia.

Art. II. El canalón que se abra 
en la medianería se revestirá antes 
de colocar la plancha de plomo con 
una capa de cemento de Ruñóla ó 
mortero hidráulico de trispol. En el 
canalón de fachada se retundirán las 
juntas de los sillares con el mismo ' 
mortero ó con cemento.

Art. 12. El guarnecido y blan
queado de cielo raso se hará forman
do un enfoscado de yeso puro do dos 
centímetros de espesor mínimo, y 
sobre el cual se estendrá una capa 
de cal grasa apagada en lechada á la 
cual se le añadirá un poco de yeso 
cernido, en el momento de ir á em
plearla.
' Art. i3. La madera empleada en 
la construcción será do pino del Nor
te y habrá de ser seca y de buena 
calidad, sin que so admitan las ven
teadas ó picadas de polilla, las nota
blemente torcidas, las retorcidas ó 
hiladas y las que tengan nudos ú 
otros defectos que puedan afectar á
la solidez de la obra.

Art. H. Las escuadrías de toda la

Art El zinc empleado en los
tubos do bajada de aguas será do 
buena calidad, sin pelos ni solución 
de continuidad; en la colocación de 
los caños se atendrá el contratista á 
las indicaciones que rccibíráen tiem
po oportuno, además de las que ya 
van consignadas en la formación de 
los cuadros de precios adjuntos á esto 
pliego.

Art. 22. Los caños de zinc ter
minarán en tubos ó daños ¡le hierro 
fundido de 2 metros de longitud y 
de diámetro interior dé 0’10 ms., 
serán de buena calidad, sin burbujas 
ni otros defectos y se pintará á dos 
manos, la primera de minio y la se- 

í gunda al óleo.
Art. 23. Los collares ó abrazado

ras para los caños de bajada serán 
de hierro forjado y so encerarán y 
pintarán al óleo é introducirán cu los 
muros unos doce centímetros.

Art. Sí. Los estribos, cinchos, gra
pas y demás herraje necesario para 
la formación de la armadura será de 
hierro forjado do buena calidad, y de 
las dimensiones y formas queapare-

; cen los planos adjuntos y que en su 
dia se detallarán con mas minuciosi-

madera y las distancias á que deban 
colocarse las distintas piezas, serán 
las consignadas en el estado de cu
bicaciones y en los planos anejos á 
este pliego de condiciones, además 
de que el contratista se sujetará en 
un todo á los detalles ó instrucciones 
que en tiempo oportuno recibirá del 
arquitecto de provincia.

dad por el arquitecto de provincia.
Art. 25. Los pernos serán de 

hierro de primera calidad y de las 
dimensiones y formas consignadas en 
los cuadros de precios y en ¡os pla
nos adjuntos, y al construirse se ten
drá cuidado de tallar la rosca en trio 
tanto en el perno como en la tuerca 
esta última deberá l'mcr su baso per-
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pcndicular á su eje á fin de que ai 
apretarla no haga encorvar al perno; 
el perfil y paso de la rosca tanto en 
el perno corno en la tuerca asi como 
el diámetro de uno y otro serán igua
les; el diámetro exterior de la tuerca 
será doble del diámetro del perno, y 
la longitud de la misma deberá com
prender por lo menos seis pasos de 
i'osca. ,

Art. 26. La clavazón será de 
hierro forjado, sin pegaduras y de las 
dimensiones que además de ir con
signadas en los cuadros adjuntos de
signará en tiempo oportuno el arqui
tecto de provincia.

Art. 27. Todo el herraje, clavazón 
v pernos recibirán una mano de pin
tura al óleo y otra de cera en aque
llas piezas que sea necesario á juicio 
del arquitecto de provincia.

Palma 7 de julio de 4877.—El Ar
quitecto de provincia, Joaquín de 
Pavía y Bermingham.

Núm. 94.
INSTITUTO GEOGRAFICO

Y ESTADÍSTICO.

Irctbajos EslatUsticos.—Provincia de Ba* 
- ledres.

Circular.—Se, Alcalde: el gobierno 
da S. M. se propone verificar el censo 
general de la población para fines del 
corriente año, y se hace necesario pro
ceder cuanto antes á los trabajos preli
minares que de suyo exige tan compli
cada operación.

\nle todo es preciso conocer con toda 

la exactitud posible .el número de ediíl 
cios y viviendas habitados y el de in
quilinos ó familias que contenga cada 
una de las poblaciones enclavadas en el 
respectivo distrito municipal, cuya in
vestigación nos proporcionará el medio 
de calcular con acierto el número de cé
dulas de inscripción que deberán re
partirse. La Dirección general del Ins
tituto Geográfico y Estadístico ha dis-' 
puesto se lleve á cabo esta investiga
ción, que deberá referirse al dia 20 del 
mes actual, anotándose sus resultados 
en un estado resúmen ajustado al mo
delo que se inserta á continuación.

La sencillez del modelo mencionado 
no dá lugar á dificultad alguna, de ma
nera que serian ociosas las explicacio
nes que pudieran hacerse para su me
jor inteligencia; no obstante me permi
tiré dirigir á \ . algunas indicaciones, 
por si estima conveniente hacerlas á los 
agentes á quienes encargue V. este tra
bajo, toda vez que los datos que hoy se 
reclaman á los municipios de, est< pro 
vincia habrán de recogerse en dclaite 
por diversos funcionarios, según sea la 
importancia de cada población.

Estos funcionarios ó agentes deberán 
formar por cada calle, plaza ó sección 
en despoblado (Norte, Levante, etc.) un 
estado análogo al modelo que se inser
ta. con las únicas variaciones siguien
tes. En la 1.a casilla, que en el modelo 
se refiere á las poblaciones se pondrá 
el nombre de la calle, plaza ele., y en 
la 2.a que en el modelo se destina á las 
calles, se consignará en el estado par
cial de ca la calle el número fie las casas 
ó el nombre particular con que se las 
distinga cuando estén en despoblado 6 

carezcan de número. Las demás casillas 
deberán ser exactamente iguales en los 
estados parciales á las del modelo. L is 
sumas totales que resolten en cada uno 
de estos estados parciales son las cifras 
que se consignarán en L< linea h irizon- 
tal correspondiente á las respectivas ca
lles ó plazas en el estado resúmen que 
debe V. remitir.

A fin de evitar cualquiera equivoca
ción que pudiera cometerse en las loca
lidades pequeñas, en las que por regla 
general cada familia ocupa una casa en
tera, conceptúo también conveniente 
llamar la atención de V. hacia la cir
cunstancia de que en esta estadística de 
viviendas, siempre que se cita la pala
bra inquilino, se añade ó familia para 
indicar que aquí inquilino, no es lo 
mismo que habitante, sino que equiva
le á vecino ó familia, sea ésta compues
ta de muchos individuos, de pocos ó de 
uno solo, como puede suceder, y por 
consiguiente que la cifra que en la úl
tima casilla del estado parcial ha de 
constar, no es el total de personas que 
habitan cada Casa (ó cada calle en el 
estado-resúmen; sino el número de fa
milias que las ocupan.

Convendrá también que en la 2.a ca
silla de los estados parciales por calles 
plazas y despoblados, cuide V. de que 
se- marquen con un punto ó señal espe
cial todos los edificios ó casas que apa
rezcan habitados no por familias parti
culares, sino por corporaciones cuerpos 
colegiados, d colectividades, como por 
ejemplo conventos, cuarteles militares, 
hospitales de todas clases, hospicios, 
cárceles, presidios, colegios con inter
nos, fondas, posadas y casas de hués

pedes. Este dato podra ser de gran up. 
•idad á los Ayuntamientos cuando ||n. 
gue el momento de hacer el pedido d- 
cédulas de inscripción, para calcular e¡ 
número de las colectivas que se nece. 
sitan en el término municipal; pues 
como ya se dispondrá oportunamente’ 
á todos los establecimientos indicados 
le repartirá en vez de cédulas de fami
lias, ó ademas de las que de- esta clase 
puedan necesitar, cédulas especiales que 
se llamarán colectivas, paia inscribir en 
ellas á los individuos ó acogidos 
den el carácter al establecimiento.

Los estados-resúmenes que se recla
man en esta circular deberán hallarse en 
esta oficina óe mi cargo el dia 30 del 
presento mes. El plazo do diez días que 
se señala, que desde luego se ve es su
ficiente en poblaciones pequeñas, pu 
diera parecer corto para las de mayor 
importancia; pero debe tenerse en cuco 
ta que en estas últimas probablemente 
el trabajo no habrá que hacerlo de nue 
vo, sino que existirá formado con ante
rioridad en los Ayuntamientos, limitán
dose la operación á una copia de ante
cedentes, salvo algunas rectificacloDes 
que en determinados casos puedan ser 
necesarias.

La oficina de trabajos estadísticos dé 
esta provincia espera que persuadiéndo 
se V. de la importancia que entrañan 
los datos que se reclaman desplegará en 

esta ocasión el acreditado celo que en 
cuanto atañe al servicio público le ca
racterice, dando asi una nueva prueba 
del patriotismo qm le anima.

Palma 12 de julio de 1877»—El jefe 
de trabijos estadísticos, Juan Igüach 
March.—Sr. Alcalde de......

Sí hubiere edificios que contengan mas de diez familias se continuará el encasillado lo que fuere posible.

Provincia de _ _ _ _ _ _ _ Partido judicial de Ayuntamiento de . .
j'STADO-RESÚMEN que comprende el número de edificios y viviendas pertenecientes á este término municipal que se hallan habitados en el dia de la fecha y el 

de..inquilinos ó familias que los ocupan.

POBLACIONES. Calles, plazas etc.

IVfúmero de edificios y viviendas habitados por
edificios 1 inqyili-01 

y i 6. •
viviendas. | famil^^

1 inqui
lino ó fa

milia.

2 inqui- 
iu03 6 fa
milias.

Tres 
id. id.

Cuatro 
id. id.

Cinco 
id. id.

Seis 
id. id.

Siete 
id. id.

Ocho 
id. id.

Nueve 
id. id.

Diez 
id. id.

Leicida capíial del AMiulamicnlo .

Saa A «tero (aldea')..........................

Ele. ‘

Plaza.........................................
Calle Real...............................
De la Iglesia..............................

i De la Fuente. . . .. . . .
Del Piio....................................

; Norte
v, ! i, i i LevanteDespoblado. . . . Mediodia 

Poniente

1 Calle Mayor
, De la Higuera -
l Del Puente

1 Norte
l Despoblad». .1 ) Mediodía

1 Poniente

Ele.

To t a l f s . ,

20 de Julio de 1877.

El Alcaldo.

ANUNCIOS.

Nadie ignora que el Alquitrán es un ms- 
d camoDlp*precioso en los casos de bronqui
tis, catarros, tisis, resfriados y en todas las 
«facciones bronquiales y pulmonares.

^or desgracia, muchos enfermes á quienes 
osto producto seria útil, no le emplean, ya sea

;ausa de su dotesiable, gusto, ya sea por lo 
diosa quí os la operación do preparar el

agua do Alquitrán.
Hoy, gracias á la ingeniosa idea do Mr Gnyot, 

farmacéutico de París, todos esos inconvenien
tes, todas esas repugnancias, mas ó ménos jus
tificadas, han dej ido do existir.

Mr. Guyot ha conseguido encerrar el alqui
trán en nna delgada capa de jelalina y formar 
con él c«/?suZa.-: redundas del tamaño do una pil
dora ordinaria. Estas cápsulas se toman en el 
aiomenlo de las comidas y se tragan fácilmente 
sin dejar gusto alguno, Tan luego Como llegan 
al estómago, envoltura jolatinosa se disuelve

y el alquitrán se emulsiona y es absorbido con | sas imitaciones y fraudes. Mr Guyot r 
rapidez. | garantizar como" legítimos s id o  los !ras-^-(fei

La conservación de dichas capsulases indefi- | llevan en la etiqueta su firma impre"» 
nida, de tal mandra, que las que quedan de un | colores
frasco empezado conservan toda supureza y efi
cacia durante años enteros.

Las Cápsulas de Alquitrán de Guyot ofrecen un 
tratamiento racional y barato, puesto que no 
cuesta sino un real diario, próximamente, y 
dispensa del empleo de toda clase de tisanas.

Como lodos los buenos productos, las Cápsu
las de Alquitrán de Guj/of han suscitadonutnero-
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